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25957 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 8 de junio de 1994, por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrat'ivo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/1693/1990, interpuesto por don Ricardo Pérez Aguilar.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1693/1990, inter
puesto por don Ricardo Pérez Aguilar, contra Resolución presunta (pos
teriormente ampliada a la Resolución expresa de fecha 12 de julio de
1991) del Consejo de Ministros, denegatoria del reconocimiento del derecho
a indemnización de los daños y perjuicios por incompatibilización del pues
to de trabajo de Médico laboral del Instituto Nacional de ,Seguridad e
Higiene en el Trabajo, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 8
de junio de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Ricardo Pérez Aguilar contra
Resolución presunta (posteriormente ampliada a la Resolución expresa
de fecha 12 de julio de 1991) del Consejo de Ministros, denegatoria del
reconocimiento del derecho a indemnización de los daños y perjuicios
por incompatibilización del puesto de trabajo de Médico laboral del Ins
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo."

. El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios térmi.nos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de I de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuent.es.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25958 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la. sentencia
dictada en fecha 8 de junio de 1994 por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/1289/1991, interpuesto por don Pablo López Martín.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1289/1991, inter
puesto por don Pablo López Martín, contra la Resolución presunta del
Consejo de Ministros denegatoria del reconocimiento del derecho a indem
nización de los daños y perjuicios por incompatibilización del puesto de
trabajo de Médico del Ayuntamiento de Madrid, se ha dictado por la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección
Sexta), con fecha 8 de junio de 1994, sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que rechazando la alegación de prescripción formulada por
el Abogado del Estado debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Pablo López Martín, contra
la Resolución presunta del Consejo de Ministros denegatoria del recono
cimient.o del derecho a indemnización de los daños y perjuicios por incom
patibilización del puesto de trabajo de Médico del Ayuntamiento de Madrid,
que declaramos conforme a derecho, sin imposición sobre el pago de
costas."

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.~P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25959 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Mi1'l.'istros de 7 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 6 de junio de 1994, por la Sección ,~'exfa

de la Sala de lo ContenciosocAdministrativo del Trifmnal
Supremo, en el recurso contencioso-administra,tivo núme
ro 1/422/1993,interpuesto por don Francisco de Paula Cal
zadoGÓmez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/422/1993, inter
puesto por don Francisco de Paula Calzado Gómez, contra la desestimación
de la solicitud formulada por el referido demandante al Consejo de Minis
tros sobre indemnización de los daños y perjuicios derivados de la apli
cación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, acordada por el Consejo de Minis
tros con fecha 16 de octubre de 1992 y confirmada en reposición por
Acuerdo del propio Consejo en fecha 26 de febrero de 1993, se ha dicta.do
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), con fecha 6 de junio de 1994, sentencia cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña María Ampa
ro Alonso León, en nombre y representación de don Francisco de Paula
Calzado Gómez, contra la desestimación de la solicitud formulada por
el referido demandante al Consejo de Ministros sobre indemnización de
los daños y peljuicios derivados de la aplicación del artículo 33 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, acordada por el Consejo de Ministros con fecha 16 de octubre
de 1992 y confirmada en reposición por Acuerdo del propio Consejo en
fecha 26 de febrero de 1993, al tiempo que debemos desestimar y deses
timamos todas las pretensiones formuladas pOI' aquél en la súplica de
la demanda, sin hacer expresa condena respecto a las costas procesales
causadas en este juicio."

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuest.o, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuent.es.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25960 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Mini.',tros de 7 de octubre
de 1994 en el que se düpone el cumplimiento de la sentencia
dictadn en fecha 6 de junio de 1994 por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/40/5/1993, interpuesto por don Ramón Francés Ecebarro
y otro.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/405/1993, int.er
puesto por don Ramón Francés Ecebarro y otro, contra la desestimación
de la solicitud formulada por los referidos demandantes al Consejo de
Minist.ros sobre indemnización de los dailos y perjuicios derivados de la
aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984,_de 2 de agosto, de medidas
para la Reforma de la Función Pública, acordada por el Consejo de Minis
tros con fecha 16 de octubre de 1992 y confirmada en reposición por
acuerdo del propio Consejo en fecha 26 de febrero de 1993, se ha dictado
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), con fecha 6 de junio de 1994, senten~ia cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora dofla Esperanza
Azpeitia Calvin, en nombre y representación de don Ramón Francés Ece
barro y don Eloy Unda Oar-Arteta, contra la desestimación de la solicit.ud
formulada por los referidos demandantes al Consejo de Ministros sobre
indemnización de los daños y perjuicios derivados de la aplicación del
artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma
de la Función Pública, acordada por el Consejo de Ministros con fecha
16 de octubre de 1992 y confirmada en reposición por acuerdo del propio
Consejo en fecha 26 de febrero de 1993, al tiempo que debemos desestimar
y desestimamos todas las pretensiones formuladas por aquéllos en la súpli
ca de la demanda, sin hacer expresa condena respecto de las costas pro
cesales causadas en este juicio.»
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

25961 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre
de 1994, en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha' 6 de junio de 1994 por la Secqión Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/404/1998, interpuest¿ por don José Muñoz González.

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimhmos el recurso número
227/1993, seguido a instancia de don Angel Rojo García, representado
por el Procurador don Saturnino Estévez Rodríguez, contra los acuerdos
del Consejo de Ministros de 15 de octubre de 1992 y 26 de febrero de
1993, éste último al resolver el recurso de reposición, denegatorios de
la petición de indemnización de daños y perjuicios derivados de la apli
cación del articulo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la "~unción Pública, y artículo 139.2 del texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, de 18
de abril de 1986, sin efectuar expresa imposición de costas.~

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propias términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/404/1993, inter
puesto por don José Muñoz González, contra la desestimación de la solicitud
formulada por el referido demandante al Consejo de Ministros sobre indem
nización de los daños y perjuicios derivados de la aplicación del artículo
33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para al Reforma de
la Función Pública y en la disposición adicional 15.5 de la misma Ley,
según redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, acordada por
el Consejo de Ministros con fecha 16 de octubre de 1992 y confirmada
en reposición por acuerdo del propio Consejo en fecha 26 de febrero de
1993, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 6 de junio de 1994, sen
tencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Luciano Rosch
Nadal, en nombre y representación de don José Muñoz González, contra
la desestimación de la solicitud formulada por el referido demandante
al Consejo de Ministros sobre indemnización de los daños y perjuicio deri
vados de la aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para ia Reforma de la Función Pública y en la disposición
adicional 15.5 de la misma Ley, según redacción dada por la Ley 23/1988,
de 2.8 de julio, acordada por el Consejo de Ministros con fecha 16 de
octubre de 1992 y confirmada en reposición por acuerdo del propio Consejo
en fecha 26 de febrero de 1993, al tiempo que debemos desestimar y deses
timamos todas las 'pretensiones formuladas por aquél en la súplica de
la demanda, sin hacer expresa condena respecto de las costas procesales
causadas en este juicio ...

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25962 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre
de 1994, en el que se dispone el cumplimiento de lasentenda
dictada en fecha 13 dejunio de 1994 por la Secdón Sexta
de la Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/227/1993, interpuesto por don Angel Rojo Garda.

En el recurso contencioso--administrativo número 1/227/1993, inter
puesto por don Angel Rojo García, contra los acuerdos del Consejo de
Ministros de 16 de octubre de 1992 y 26 de febrero de 1993, éste último
al resolver el recurso de reposición, denegatorios de la petición de indem
nización de daños y perjuicios derivados de la aplicación del artículo 33
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medfcfás para la Reforma de la
Función Pública, y artículo 139.2 del texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, de 18 de abril de 1986,
se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 13 de junio de 1994, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguie-nte tenor:

25963 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre
de 1994, en el que se dispone el cumplirriientC! de la sentencia
dictada en fecha 2 de junio de 1994 por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contenC'ioso-administrativo número
1/145/1993, interpuesto por don Esteban noro Martfnez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/145/1993, inter
puesto por don Esteban lloro Martínez, contra las resoluciones del Consejo
de Ministros adoptadas en sus reuniones de 12 de marzo y 13 de noviembre
de 1992 -ésta última resolutoria del recurso de reposición oportunamente
deducido contra la anterior-, que deniegan la reclamación de daños y
pefjuicios formulada por el actor derivados de la anticipación de la edad
de su jubilación, acordada en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma de la Función Pública, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 2 de junio de 1994, sentencia cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debernos desestimar y desestinlamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Esteban lloro Martínez, contra
las resoluciones del Consejo de Ministros adoptadas en sus reuniones de
12 de marzo y 13 de noviembre de 1992 -ésta última resolutoria del recurso
de reposición oportunamente deducido contra la anterior-, que deniegan
la reclamación de daños y perjuicios formulada por el actor derivados
por la anticipación de la edad de su jubilación, acordada en aplicación
del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma
de la .F'unción Pública, cuyas resoluciones debemos confirmar y confir
mamos por su adecuación a Derecho, absolviendo expresamente a la Admi
nistración de los pedimentos deducidos en la demanda rectora del presente
proceso; todo ello sin efectuar expresa declaración respecto de las costas
procesales producidas en el presente recurso."

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admil'listrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubro
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25964 ORDb1V de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre
de 1994, en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 6 de junio de 1994, por la Sección Se.yta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/241/1993, interpuesto por don José Casanova Torla.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/241/1993, inter
puesto por don José Casanova Torla, contra la desestimación de la solicitud
formulada por el referido demandante al Consejo de Ministros sobre indem-


